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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: EJECUCIÓN POR GARANTIA MOBILIARIA 

Rad. No 13-222-40-89-001-2023-00042-00 

 
 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

Al Despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, sobre el vehículo de 

placas KZN514, propiedad de YENIFER PATERNINA BATISTA. 

 

Observada la demanda y sus anexos, se trata del procedimiento previsto en la Ley 1676 

de 2013 o de Garantías Mobiliarias y el Decreto reglamentario 1835 de 2015. 

 

La pretensión se circunscribe a que se ordene la aprehensión y posterior entrega del 

vehículo de placas KZN514, de propiedad de la demandada. 

 

2. DE LOS ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

Así las cosas, observada la demanda y anexos presentados, se percata el Despacho 

que se indica como anexos que se aporta el contrato de Garantía Mobiliaria suscrito 

entre las partes en formato PDF, sin embargo, el mismo no fue remitido, consta 

únicamente en el expediente “OTRO SI NUMERO 01” pero no el contrato de prenda de 

vehículo sin tenencia por parte del acreedor, el cual es anexo indispensable para la 

presente demanda, de conformidad con lo estatuido en el artículo 84 del CGP, en 

concordancia con los artículos 9, 14 y 61 de la Ley 1676 de 2013. 

 

 

3. INADMISIÓN DE LA DEMANDA  

 

Consecuente con ello, se procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad 

con el inciso 3º numeral 2º del art. 90 del CGP, para que la parte aporte el referido 

contrato de prenda de vehículo que se echa de menos como anexo exigido por la ley;  

de no ser subsanada la demanda en término se rechazará. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presenta demanda de EJECUCIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA, 

promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 

apoderada judicial, contra YENIFER PATERNINA BATISTA, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Conceder un plazo perentorio de cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsane los vicios de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

  

TERCERO:  Notifíquese esta providencia a la parte demandante, de conformidad con lo            

estatuido en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

Juez 
LP 
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